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Ventajas fiscales PACTOS SUCESORIOS
(Herencias en vida, en BALEARES)

Pollensa, 7 junio 2019
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I. Sucesiones (herencias con fallecimiento)

q Descendientes: hijos, nietos .. (Bonificación 99% menores 21)

q Cónyuge (o pareja de hecho inscrita)
q Ascendientes: padres, abuelos ..

Reducciones:
ü 25.000€ por parentesco (hasta 50.000 para menores 21)
ü 100% valor vivienda habitual (límite 180.000)
ü 95% valor empresas
ü etc Escala:

NO IRPF fallecido, 
ni heredero

SÍ Plusvalía
Si hay inmuebles,
con bonificación 

I. Donaciones
q Descendientes: hijos, nietos ..

q Cónyuge (o pareja de hecho inscrita)
q Ascendientes: padres, abuelos ..

Aplicable escala del 7,65% al 34%,

pero con DEDUCCIÓN AUTONÓMICA

se tributa como máximo al 7%

¡¡OJO con ACUMULACIÓN!! (de donaciones o de donación a herencia)

¡¡SÍ IRPF para el donante!!
no para el donatario

SÍ Plusvalía
Si hay inmuebles,
sin bonificación 
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Tributación I. Sucesiones y Donaciones Grupo III de parentesco:

HERENCIA DONACIÓN 

Se paga del 9,71% al 
43,20%, 

o incluso más

Se paga del 12,14% al 
54%, 

o incluso más

Tributación I. Sucesiones y Donaciones Grupo IV de parentesco:

HERENCIA DONACIÓN 

Se paga del 15,3% 
al 68%, 

o incluso más

Se paga del 13% 
al 57,8%, 

o incluso más



21/06/2019

4

VALOR A DECLARAR PARA INMUEBLES
EN HERENCIAS Y PACTOS SUCESORIOS

VENTAJAS de las “HERENCIAS EN VIDA”

-en el IMPUESTO SUCESIONES Y DONACIONES
(se paga I. Sucesiones, y no el I. Donaciones, y cada herencia/pacto
tributa de forma separada, SIN ACUMULACIÓN)

-en el IMPUESTO PATRIMONIO
(el donante puede reducir su I.Patrimonio, pero OJO el donatario)

-en PLUSVALÍA MUNICIPAL
(se paga como herencia, con bonificaciones de hasta el 95%)

-en IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(el donante NO tiene que pagar IRPF sobre la ganancia que resulte)



21/06/2019

5

¿Es segura la “Eutanasia Fiscal”?

-Sentencia Tribunal Supremo nº 252/2016 del 9/2/2016

-Resolución Tribunal Económico-Administrativo Central 2/3/2016

NO IRPF
en entrega de bienes con pacto sucesorio Galicia (apartación)

¿Aplicable la misma doctrina a pactos sucesorios Baleares?
(Definición, Donación Universal, Finiquito legítima, etc.)

-Consulta Tributos V2397-16, de 1/6/2016: Definición = mortis causa para Plusvalía Municipal

-Criterio AEAT en Baleares (informe, devoluciones de IRPF)

-Resolución TEAR Baleares sobre pacto institución ibicenco

-Consultas Tributos sobre heredamiento cumulativo de Cataluña

-Memoria Anteproyecto Ley contra el Fraude, al referirse a la operaciones abusivas

1.-Por cuestiones prácticas
(Ej. Entregar inmueble a hijo que ya lo está disfrutando, o dinero 
para ayudarle a emprender o comprar vivienda)

2.-Para conseguir ahorros fiscales
*I. SUCESIONES 

-Ej. Herencia 1,4 M a hijo = 75.000€;   2 x 700.000 = 14.000€)        

-Ej.Herencia 600.000 a sobrino = 175.400€, 2 x 300.000 = 135.650€)
-Ej.Herencia 400.000 a extraño = 137.130€, 2 x 200.000 = 106.785€)

*I. PATRIMONIO (pero OJO para donatario)
*IRPF (Ej. Pasar inmuebles alquilados a hijo con menores tipos)

3.-Para donar inmueble a hijo (sin IRPF para 
padre) que luego podrá vender sin IRPF
¡¡OJO con Anteproyecto Ley que lo quiere evitar!! ¿entrada en vigor?

¿Cuándo puede interesar una 
“HERENCIAS EN VIDA”?
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I. Patrimonio, desde 2015

Mínimo exento: 700.000€

Escala:

0,2
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Ejemplos diferencias tributación en Impuesto Patrimonio:

norma balear 2015-2016 
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IRPF

Renta general Renta del ahorro
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O fuera de 
UE o EEE

HERENCIAS Y PACTOS SUCESORIOS A FAVOR NO RESIDENTES

AHORRAR IMPUESTO SUCESIONES EN HERENCIAS 

FAMILIARES NO DIRECTOS 

-INMUEBLES declarar el MENOR VALOR POSIBLE

-REPARTIR ENTRE MÁS PERSONAS

-MORIR 2 VECES: DONACIÓN UNIVERSAL + FALLECIMIENTO, 

y si es posible repartiendo con varias personas

-DONACIONES NORMALES por ejemplo de dinero a lo largo del 

tiempo

-CESIÓN DE INMUEBLE A CAMBIO DE ALIMIENTOS
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CESIÓN BIENES A CAMBIO CUIDADOS

280.000 € (*)

47.624 €

(70 años)

-ITP 47.624 x 1% = 476 €

-IRPF ??? (NO si es Vda. Habitual)

-ITP 47,624 x 8% = 3.809 €

-I.Donaciones 233.375 x escala = 76.999 €
-73% bonificación = 20.789 €
si cedente > 65 años, 1ª cesión, inmueble < 300.000)-Plusvalía municipal

No
pariente

(*) Si recibe la casa
por herencia,
I.Sucesiones: 
¡¡85.500€!! 

Alejandro del Campo Zafra

@alejandrocampo


